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Ismael Castillo Mendicuti,2 por su propio derecho, a fin de 

impugnar la resolución de veintiséis de marzo del presente año, 

emitida por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores del Instituto Nacional Electoral, por conducto de la 

vocalía respectiva de la 05 Junta Distrital Ejecutiva en el Estado 

de Yucatán que declaró improcedente su solicitud de 

expedición de credencial para votar con fotografía. 

Í N D I C E  

ANTECEDENTES ...................................................................... 2 

I. Del trámite y sustanciación del medio de impugnación. .... 2 

CONSIDERANDO ...................................................................... 3 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia ................................... 3 

SEGUNDO. Requisitos de procedencia. ................................. 4 

TERCERO. Estudio de fondo .................................................. 4 

RESUELVE .............................................................................. 11 

 

A N T E C E D E N T E S  

I. Del trámite y sustanciación del medio de impugnación 

1. Demanda. El treinta y uno de marzo del año en curso, el 

actor promovió el presente juicio, cuya demanda presentó ante 

la autoridad responsable, quien se encargó de remitir la 

documentación pertinente a esta sala regional.  

2. Recepción y turno. El seis de abril siguiente, se recibieron 

en esta sala regional la demanda y demás constancias que 

                                                 
2 En adelante se le podrá citar como: actor o promovente. 
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SEGUNDO. Requisitos de procedencia 

5.  El presente juicio ciudadano satisface los requisitos 

establecidos en los artículos 8, 9, apartado 1, 13, apartado 1, 

inciso b), 79, apartado 1, y 80, apartado 1, inciso f), de la Ley de 

Medios, como se precisa a continuación: 

6. Forma. La demanda se presentó por escrito, en ella 

contiene el nombre y firma autógrafa del demandante, se 

identifica el acto impugnado, la autoridad responsable, se 

expresan hechos y agravios.  

7. Oportunidad. Porque se presentó dentro del plazo de los 

cuatro días previstos para tal efecto.4 

8.  Legitimación e interés jurídico. Porque el actor tiene 

calidad de ciudadana y promueve por su propio derecho y 

considera que la resolución impugnada le genera una 

afectación.  

9. Definitividad. En virtud de que el promovente agotó la 

instancia administrativa consistente en la tramitación de su 

solicitud de expedición de credencial para votar con fotografía, 

a la cual le recayó la resolución que por esta vía se combate. 

10. En consecuencia, al cumplirse con todos los requisitos de 

procedencia del presente juicio, a continuación, se estudia la 

controversia planteada. 

                                                 
4 La resolución impugnada se emitió el veintiséis de marzo, la cual le fue notificada al 
actor el treinta y uno de marzo posterior, por lo que, si la demanda la presentó el mismo 
día de su notificación, resulta indudable su presentación oportuna. 



TERCE
 PLURI

ERA CIRCUNS
INOMINAL EL

XALAPA, VE

SCRIPCIÓN 
ECTORAL 

ER. 

TERC

11. La

revoqu

proced

en con

fotogra

ésta, 

Consti

12. E

infund

13. La

siguien

• E

e

C

G

• C

l

l

1

• E

F

e

q

             
5 En ade
6 En adel

CERO. E

a prete

ue la re

dente s

nsecuen

afía; pu

se vu

itución P

sta sala

dada. 

as razo

ntes: 

Es un d

en las e

Constitu

Genera

Contar 

los requ

las y lo

131, ap

El Instit

Federal

expedir 

que la s

               
lante Cons
lante LGIP

Estudio

nsión d

esolució

u trámit

ncia, or

ues con

lnera s

Política 

a region

ones de

derecho 

eleccion

ución fe

l de Ins

con la c

uisitos i

os ciuda

artado 2

tuto Nac

 de Ele

la cred

soliciten

              
stitución o 

PE. 

o de fon

del prom

n impug

te de re

rdene e

nsidera 

su der

de los 

nal dete

e derec

de las 

nes pop

ederal, 

titucion

credenc

ndispen

adanos 

2, de la 

cional E

ectores 

dencial 

n (artícu

      
constitució

 

ndo 

movente

gnada p

eincorpo

expedir 

que, a

recho a

Estados

rmina q

ho que

y los ciu

pulares (

así co

es y Pro

cial para

nsables 

(artícul

LGIPE

Electora

y, por 

para v

lo 131 d

ón federal.

e es qu

para el 

oración 

la cred

al nega

a votar

s Unido

que la p

e sirven

udadan

(artículo

mo 7, 

ocedimi

a votar, 

para e

lo 9, ap

). 

l tiene a

lo mism

votar a 

de la LG

 

SX-

ue esta

efecto d

al padr

encial p

arse la 

r consa

os Mexic

pretensió

 de su

nos mex

os 35, fr

párrafo

ientos E

entre ot

el ejercic

partado

a su ca

mo, tien

las y lo

GIPE). 

-JDC-54

a sala r

de que 

rón elec

para vo

expedic

agrado 

canos5  

ón del a

stento 

xicanos 

racción 

o 1, de 

Electora

tros, es

cio del 

 1, inci

rgo el R

ne el de

os ciud

48/2021

5

regiona

declare

ctoral y,

otar con

ción de

en la

actor es

son las

el votar

I, de la

la Ley

ales).6 

 uno de

voto de

iso b, y

Registro

eber de

dadanos

1 

5 

l 

e 

, 

n 

e 

a 

s 

s 

r 

a 

y 

e 

e 

y 

o 

e 

s 



SX-JDC-548/2021 

6 
 

• La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 

tiene a su cargo, entre otras atribuciones, formar el 

padrón electoral (artículo 54, párrafo 1, inciso b, de la 

LGIPE). 

• La ciudadanía está obligada a inscribirse en el Registro 

Federal de Electores y de participar en la formación y 

actualización del padrón electoral (artículo 130 de la 

LGIPE). 

• A fin de actualizar el padrón electoral, el Instituto, a través 

de la referida dirección ejecutiva realizará anualmente, a 

partir del día primero de septiembre y hasta el quince 

de diciembre, una campaña intensa para convocar y 

orientar a la ciudadanía para incorporarse en el 

padrón electoral (artículo 138 de la LGIPE). 

• Por su parte, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, mediante acuerdo INE/CG180/2020,7 

determinó, entre otros aspectos, que si bien el artículo 

138 de la LGIPE establece que la campaña de 

actualización intensa concluye el quince de diciembre de 

cada año; consideró conveniente que para los procesos 

electorales federal y locales 2020-2021, dicho plazo debía 

                                                 
7 Acuerdo de 30 de julio de 2020, mediante el cual aprobó “ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN 
LOS “LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS PARA EL 
USO DEL PADRÓN ELECTORAL Y LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORES 
PARA LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2020-2021”, ASÍ COMO LOS 
PLAZOS PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL Y LOS CORTES 
DE LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES, CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE 
LOS PROCESOS ELECTORALES FEDERAL Y LOCALES 2020-2021”. Acuerdo 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de julio de dos mil veinte y que 
puede ser consultado a través del siguiente link: 
http://www.dof.gob.mx/2020/INE/CGex202007_30_ap_15.pdf  
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• En el sistema del Registro Federal de Electores se 

localizó un registro en el padrón electoral con el nombre 

del actor, mismo que fue dado de baja por pérdida de 

vigencia.  

• Solicitud que fue registrada con el número de folio 

2131055104369; y en el recuadro de movimientos se 

identificó que el trámite solicitado fue el correspondiente 

al número 11, relativo a la reincorporación. 

• El veintiséis de marzo siguiente, la autoridad responsable 

emitió la resolución correspondiente, mediante la cual 

declaró improcedente la referida solicitud ante la 

extemporaneidad del trámite. 

18. En ese contexto, si la solicitud de expedición de credencial 

se presentó el veinticuatro de marzo del año en curso, es 

evidente que se hizo fuera del plazo establecido por la LGIPE, 

así como de lo previsto en el citado Acuerdo INE/CG180/2020, 

pues como ya se mencionó, el límite para hacer los 

movimientos solicitados era hasta el diez de febrero de la 

presente anualidad. 

19. En consecuencia, dado el actuar extemporáneo del actor 

de acudir una vez concluido el término previsto para la 

actualización del padrón electoral, es que se comparte la 

conclusión a la que arribó la autoridad responsable, en que el 

trámite se realizó fuera del plazo legalmente establecido; por 

tanto, la resolución impugnada no es contraria a las normas 

constitucionales y legales que tutelan el derecho al sufragio y 
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asunto se advierte que la autoridad responsable sí señaló la 

razón del por qué el actor fue dado de baja del padrón por la 

pérdida de vigencia, aunado a que el trámite intentado fue 

realizado fuera del plazo.10 

23. En consecuencia, al haber resultado infundada la 

pretensión hecha valer por el actor, lo conducente es confirmar 

la resolución controvertida, emitida por el Vocal del Registro 

Federal de Electores, adscrito a la 05 Junta Distrital Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral en Yucatán en el expediente 

SECPV/2131055104369, que declaró improcedente la solicitud 

de expedición de credencial para votar. 

24. No se omite señalar, que el promovente tiene a salvo el 

derecho para acudir ante la oficina del Registro Federal de 

Electores correspondiente a su domicilio a realizar el trámite 

atinente una vez llevada a cabo la jornada electoral del próximo 

seis de junio del presente año. 

25. Por lo anterior, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos de esta sala regional, en caso de que con 

posterioridad se reciba documentación relacionada con este 

juicio, deberá agregarla al expediente para su legal y debida 

constancia. 

26. Por lo expuesto y fundado, se 

                                                 
10 Véase las sentencias emitidas en los expedientes SX-JDC-506/2021, SX-JDC-
425/2021 y SX-JDC-402/2021. 
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Figueroa Ávila, Presidente, Eva Barrientos Zepeda y Adín 

Antonio de León Gálvez, ante el Secretario General de 

Acuerdos, José Francisco Delgado Estévez, quien autoriza y da 

fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, 
por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 
de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten 
con motivo del trámite, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 


